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Expediente: 2018-141 
 

SECRETARIA.  JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BARRANQUILLA.  

21 DE FEBRERO DE 2022 
 

Señora Juez, a su despacho el presente proceso ordinario laboral, seguido por el señor 

GIMELLE AREVALO BLANCO en contra de TSL DEL CARIBE SAS y OTRO 
informándole que se encuentra pendiente resolver solicitud de mandamiento de pago por 

cumplimiento de sentencia.  

 
WENDY PAOLA OROZCO MANOTAS 

SECRETARIA 
 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
21 DE FEBRERO DE 2022 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y a la vista el expediente sería del caso resolver 

sobre la solicitud de ejecución de sentencia, no obstante, se tiene que la 

Superintendencia de Sociedades dio apertura al proceso de liquidación judicial de la 

entidad demandada TSL DEL CARIBE SAS, identificada con Nit. 900.163.489-1.  

 

Al respecto se tiene que, de conformidad con el artículo 20 de la Ley 1116 de 2006, uno 

de los efectos del inicio del proceso de reorganización es que no podrán admitirse ni 

continuarse demandas de ejecución contra el deudor.  

 

Así las cosas, el Despacho se abstendrá de resolver sobre la solicitud de ejecución de 

sentencia y en su lugar dispondrá el envío del proceso a la Superintendencia de 

Sociedades como Juez del concurso y con destino al liquidador José Fernando De La 
Vega Gómez, a efectos de que se resuelva dentro del trámite judicial que allí se adelanta 

lo pertinente a la obligación a cargo de la demandada.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el juzgado: 

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: ABSTENERSE de resolver sobre la solicitud de ejecución de sentencia 

presentada por el apoderado judicial del demandante, por lo expuesto.  
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SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, remítase el presente proceso a la 

Superintendencia de Sociedades como Juez del concurso y con destino al liquidador José 
Fernando De La Vega Gómez, al correo jdelavega2008@hotmail.com por las razones 

expuestas en la parte motiva del presente auto.  

 
TERCERO: Por secretaria realícense las anotaciones de rigor. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

ANGELA MARÍA RAMOS SÁNCHEZ 
JUEZ 

 

 

 

 

 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BARRANQUILLA 
Hoy, 21 DE FEBRERO DE 2022, SE NOTIFICA 
EL ANTERIOR AUTO POR ESTADO No. _08_ 

KN 
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